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DESCRIPCIÓN

Collarín de tracción.
Campo técnico de la invención

La presente invención se refiere a un collarín de
tracción, comprendiendo dicho collarín un cuerpo con
secciones inflables y medios para suministrar aire a
dichas secciones y para expulsar aire desde dichas
secciones, estando fabricado el cuerpo con un mate-
rial plástico elástico, comprendiendo cada sección al
menos un compartimento provisto en el cuerpo y es-
tando provisto un cojín de aire en el compartimento.
Técnica anterior

Se conoce previamente un collarín para columna
cervical del documento US-A-4.543.947, compren-
diendo dicho collarín un cuerpo plástico elástico equi-
pado con secciones inflables, medios para suministrar
aire, al menos un compartimento provisto en el cuer-
po y un cojín de aire provisto en el compartimento.
No obstante, este documento no habla del diseño es-
tructural más detallado sobre cómo se aloja el cojín
de aire en el compartimento.

Se conoce previamente un collarín de tracción in-
flable a partir del documento US-A-5.752.927, tenien-
do dicho collarín un número de compartimentos, a los
que puede suministrarse aire o desde los que puede
expulsarse aire de manera adecuada. El collarín está
fabricado con un material plástico elásticamente ex-
pandible, por ejemplo polietileno, caucho y/o material
similar o sustancias sintéticas. No obstante, este mate-
rial sólo puede adaptarse hasta un grado limitado a los
contornos de la persona con los que el collarín está en
contacto, dichas porciones pueden ser, por ejemplo, la
mandíbula y el área de transición entre el cuello y los
hombros.
Objetos y características de la invención

Un objeto principal de la presente invención es
presentar un collarín de tracción del tipo que se ha
definido anteriormente, en el que un cuerpo del colla-
rín de tracción constituye un material enormemente
dúctil, por ejemplo, gomaespuma, pudiéndose regular
la altura del collarín de tracción, así como inclinar el
collarín de tracción.

Otro objeto de la presente invención es que se su-
pone que no debe producirse una regulación activa de
la altura del mentón.

Un objeto más de la presente invención es que, se-
gún una forma de realización preferida, las secciones
inflables están dispuestas al menos en dos niveles que
están separados entre sí.

Al menos el objeto principal de la presente inven-
ción se realiza mediante un collarín de tracción del
tipo que se ha descrito anteriormente, teniendo dicho
collarín de tracción las características de la reivindi-
cación independiente adjunta. En las reivindicaciones
dependientes se definen formas de realización prefe-
ridas de la invención.
Breve descripción de los dibujos

A continuación se describirán formas de realiza-
ción preferidas de un collarín de tracción según la
presente invención, con referencia a los dibujos que
se acompañan, en los que:

la fig. 1 muestra una vista en perspectiva de un co-
llarín de tracción según la presente invención, en la
que ciertas porciones del collarín se han hecho trans-
parentes para mostrar las secciones dispuestas en el
collarín;

la fig. 2 muestra el collarín esquemáticamente

cuando el collarín está montado en una persona por-
tadora;

la fig. 3 muestra en detalle el interior del medio de
control para suministrar aire a las secciones del colla-
rín de tracción;

la fig. 4 muestra una vista frontal del collarín de
tracción según la presente invención en el que las sec-
ciones inferiores y una sección superior del lado de-
recho de la persona portadora están llenas de aire;

la fig. 5 muestra una vista frontal del collarín de
tracción según la presente invención cuando una sec-
ción superior en el lado izquierdo de la persona por-
tadora está llena de aire;

la fig. 6 muestra una vista frontal del collarín de
tracción según la presente invención cuando una sec-
ción superior en el lado derecho de la persona porta-
dora está llena de aire;

la fig. 7 muestra una vista en perspectiva, inclina-
da desde atrás, de una forma de realización alternativa
de un collarín de tracción según la presente invención;
y

la fig. 8 muestra una vista en perspectiva, incli-
nada desde delante, del collarín de tracción según la
figura 7.
Descripción detallada de formas de realización de
la invención

El collarín de tracción que se muestra en la figura
1 comprende un cuerpo 1 de plástico celular, estan-
do posiblemente cubierto dicho cuerpo 1 mediante,
por ejemplo, una tela o similares. Generalmente, el
cuerpo 1 tiene forma de un cono circular que es li-
geramente cónico, teniendo el extremo del cuerpo 1
previsto para entrar en contacto con la transición en-
tre el cuello y el hombro de la persona portadora una
dimensión mayor transversal que el extremo opuesto
del cuerpo 1. Como es evidente a partir de la figura
1, el cuerpo 1 tiene una ranura que se extiende axial-
mente 3 que, debido al material elástico del cuerpo 1,
puede ensancharse cuando debe montarse el collarín
de tracción en una persona portadora. En la porción
del cuerpo 1 que entrará en contacto con la mandíbu-
la de la persona portadora, es decir la porción superior
de la fig. 1, se utiliza un plástico celular más blando
mientras que en la porción del cuerpo 1 que se apo-
yará en el borde inferior de la base del cráneo y la
transición entre el cuello y los hombros de la persona
portadora, es decir en principio el resto del cuerpo 1
de la fig. 1, se utilizará un plástico celular más rígido.
La línea 2 de la fig. 1 define la línea divisoria entre
estos dos materiales.

El collarín de tracción según la presente invención
comprende un número de secciones. Puede suminis-
trarse aire a estas secciones o expulsarse desde estas
secciones. Como es evidente en la fig. 1, se propor-
ciona una primera sección 5 en la parte superior, en el
lado derecho de la persona portadora, proporcionán-
dose una segunda sección 7 en la parte superior, en
el lado izquierdo de la persona portadora y se propor-
ciona una tercera sección 9 en la parte inferior, que se
extiende sustancialmente alrededor de toda la circun-
ferencia del cuerpo. Estas secciones 5, 7, 9 están se-
paradas, es decir, están completamente separadas en-
tre sí. La primera sección 5 es adherente a un primer
conducto 10, la segunda sección es adherente a un se-
gundo conducto 11 y la tercera sección 9 es adherente
a un tercer conducto 12. Fuera del cuerpo, los con-
ductos 10, 11, 12 están dispuestos en un alojamien-
to común con forma de tubo 13 que se conecta a un
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mango de control que se describirá con más detalle a
continuación.

La primera sección 5 comprende por un lado un
primer cojín de aire inflable 14, al que está conectado
el primer conducto 10. La primera sección 5 también
comprende un primer compartimento 15 en el cuer-
po 1, admitiéndose dicho primer cojín de aire 14 en
el primer compartimento 15. La segunda sección 7
comprende por un lado un segundo cojín de aire in-
flable 16, al que está conectado el segundo conducto
11. La segunda sección 7 también comprende un se-
gundo compartimento 17 en el cuerpo 1, admitiéndo-
se dicho segundo cojín de aire 16 en dicho segundo
compartimento 17. La tercera sección 9 comprende
por un lado tres terceros cojines de aire inflables 18,
19, 20, estando conectado dicho tercer conducto 12 al
cojín de aire 18. Los terceros cojines de aire 18, 19,
20 están conectados mutuamente mediante porciones
de conexión con forma de manguera 21. Esto signi-
fica que el aire puede pasar a través del cojín de aire
18 al cojín de aire 19 y más allá a través del cojín de
aire 19 al cojín de aire 20. La tercera sección 9 tam-
bién comprende tres terceros compartimentos 22, 23,
24 en el cuerpo 1, admitiéndose dicho cojín de aire 18
en el compartimento 22, admitiéndose el cojín de aire
19 en el compartimento 23 y admitiéndose el cojín de
aire 20 en el compartimento 24. En la figura 1 no se
suministra aire a los cojines de aire 14, 16, 18, 19, 20,
es decir están en estado inactivo.

Los compartimentos 15, 17, 22, 23, 24, en los que
se admiten los cojines de aire 14, 16, 18, 19, 20, tienen
forma generalmente de ranuras que definen planos
esencialmente perpendiculares a la dirección axial del
cuerpo 1. Los planos definidos por los compartimen-
tos 15, 17, 22, 23, 24 son esencialmente paralelos en-
tre sí. El primer compartimento 15 y el segundo com-
partimento 17 están ubicados sustancialmente en un
plano común. Con respecto a los terceros comparti-
mentos 22, 23, 24 los dos compartimentos externos 22
y 24 están ubicados esencialmente en un plano común
mientras que el compartimento intermedio 23 está si-
tuado en un plano que se desplaza en dirección hacia
el primer y el segundo compartimento 15 y 17. En
la forma de realización que se describe, los cojines
de aire 14, 16, 18, 19, 20, están en estado inactivo y
tienen una extensión en dirección longitudinal de los
compartimentos adherentes que es menor a los com-
partimentos en sí mismos. La razón de esta disposi-
ción es que la tensión en el material del cuerpo 1 se
reduce en conexión con la activación de los cojines de
aire, es decir su altura aumenta.

Generalmente, se adoptan disposiciones para
mantener los cojines de aire 14, 16, 18, 19, 20 en el
compartimento adherente 15, 17, 22, 23, 24 también
cuando se activan los cojines de aire 14, 16, 18, 19,
20, es decir, cuando se suministra aire. Esta disposi-
ción puede efectuarse de diversas maneras. Con pro-
pósito ejemplar y no limitador puede mencionarse una
unión adhesiva entre ciertas porciones de los cojines
de aire 14, 16, 18, 19, 20 y las superficies que definen
los compartimentos adherentes 15, 17, 22, 23, 24. En
esta conexión puede ser adecuado que las porciones
de los cojines de aire 14, 16, 18, 19, 20 que están ad-
heridas a las superficies que definen los compartimen-
tos adheridos 15, 17, 22, 23, 24 constituyan un mate-
rial no elástico mientras que el resto de las porciones
de los cojines de aire 14, 16, 18, 19, 20 constituyan
un material elástico.

En la figura 2 se muestra esquemáticamente có-
mo se monta el collarín de tracción según la presente
invención en una persona portadora. Algunas porcio-
nes de las superficies extremas axiales del cuerpo de-
finen superficies de soporte que, por un lado, entran
en contacto con el borde inferior posterior de la base
del cráneo de la persona portadora y, por el otro la-
do, entran en contacto con la transición entre el cuello
y los hombros de la persona portadora. Las porcio-
nes del cuerpo 1 que constituyen estas superficies de
soporte están fabricadas con un plástico celular más
rígido. La mandíbula de la persona portadora se apo-
ya en las porciones del borde 1 que constituyen un
plástico celular más blando. En esta conexión debe-
ría señalarse que para cierto tipo de tratamiento que
utilice un collarín de tracción lo que ocurre es que la
porción posterior del cuerpo 1 se levanta. En conexión
con lo mismo, la mandíbula de la persona portadora se
desplazará de algún modo hacia abajo, lo que se ve fa-
cilitado por el hecho de que la mandíbula se apoya en
una porción del cuerpo 1 que constituye un plástico
celular más blando.

Los bordes del cuerpo 1 que definen la ranura 3 es-
tán conectados mutuamente mediante un tirante 25 o
similares, estando conectadas las porciones extremas
de dicho tirante 25 al cuerpo 1. Puede cambiarse la
longitud del tirante 25 para adaptarlo a distintos gro-
sores del cuello de la persona portadora. Preferente-
mente, las porciones extremas del tirante 25 están co-
nectadas al cuerpo mediante cinta Velcro (no se mues-
tra).

El tubo 13, que sale del cuerpo, contiene los con-
ductos 10, 11, 12. El extremo de dicho tubo 13, lejos
del cuerpo 1, está conectado a una unidad de control
26 que es activada por la persona portadora. La unidad
de control se muestra con más detalle en la figura 3.
Como es evidente en la figura 3, la unidad de control
26 comprende una cubierta 27, en la que está provisto
un medio de distribución generalmente cilíndrico 28
para el aire que se suministra a las secciones 5, 7, 9 o
se expulsa desde las secciones 5, 7, 9. En la cobertura
27 también se proporciona un fuelle 29 y a través de
dicho fuelle 29 puede suministrarse aire a las seccio-
nes 5, 7, 9 gracias al medio de distribución 28.

Según la forma de realización de la unidad de con-
trol 26, que se muestra en la figura 3, una porción
30 de la cubierta 27 es rotativa respecto al resto de
la cubierta 27. Esta porción 30 está conectada de for-
ma accionadora al medio de distribución 28, mediante
dos pasadores 31. Cuando se gire la porción 13, tam-
bién girará el medio de distribución 28 hasta un grado
correspondiente.

A partir de la figura 3 también es evidente el dise-
ño esquemático del medio de distribución 28. Una vía
de paso 32, para el suministro o la expulsión de aire,
se extiende en dirección radial en el medio de distribu-
ción cilíndrico 28. La primera vía de paso 32 tiene un
extremo en el área del centro radial del medio de dis-
tribución 28 mientras que el otro extremo se extiende
a través de la superficie envolvente del medio de dis-
tribución cilíndrico 28. Una segunda vía de paso 33
del medio de distribución 28 se extiende axialmente
en el centro radial del medio de distribución 28, te-
niendo dicha segunda vía de paso 33 un extremo en
el área del extremo de la primera vía de paso 32 que
está en el centro radial del medio de distribución 28
mientras que el otro extremo de la segunda vía de pa-
so 33 se extiende a través de una superficie extrema
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del medio de distribución cilíndrico 28. A través del
desplazamiento axial de la segunda vía de paso 33,
dicha segunda vía de paso 33 puede conectarse a la
primera vía de paso 32 mediante una disposición de
sellado 34.

Los extremos de los conductos 19, 11, 12 que se
dirigen lejos del cuerpo 1 también están fijados en la
cubierta 27, estando situadas las aberturas de los con-
ductos 10, 11, 12 directamente adyacentes a la super-
ficie envolvente cilíndrica de la unidad de control 26,
estando orientadas más concretamente las aberturas
de los conductos 10, 11, 12 de manera que las aber-
turas están situadas siempre directamente frente a la
abertura de la primera vía de paso 32. Cuando la por-
ción rotativa 30 de la cubierta 27 está en la posición
marcada con “1”, la abertura del conducto 10 está si-
tuada directamente en la parte opuesta a la abertura de
la primera vía de paso 32, cuando la porción rotativa
30 de la cubierta 27 está en la posición marcada con
“2”, la abertura del conducto 11 está situada directa-
mente en la parte opuesta a la primera vía de paso 32
y cuando la porción rotativa 30 de la cubierta 27 está
en la posición marcada con “3”, la abertura del con-
ducto 12 está situada directamente en la parte opuesta
a la primera vía de paso 32.

El fuelle 29 de la unidad de control 26 tiene una
boquilla 35 en conexión con el medio de distribución
28 y puede transferirse aire comprimido por la bo-
quilla 35 desde el fuelle 29 al medio de distribución
28 mediante una manguera 35a que se extiende entre
la boquilla 35 y la primera vía de paso 32. Después,
se lleva el aire más allá a través de cualquiera de los
conductos 10, 11, 12 hasta la sección adherente 5, 7,
9. La selección de conducto 10, 11, 12 se efectúa por
rotación de la porción rotativa 30 del modo que se ha
descrito anteriormente. En la primera vía de paso 32
hay una disposición de válvula de comprobación (no
se muestra) que garantiza que el aire suministrado a
cualquiera de las secciones 5, 7, 9 no puede fluir ha-
cia atrás por los conductos 10, 11, 12.

El aire también puede evacuarse desde cualquiera
de las secciones 5, 7, 9 mediante el conducto adheren-
te 10, 11, 12. En este caso, la disposición de válvula
de comprobación se abre para hacer fluir el aire des-
de cualquiera de las secciones 5, 7, 9 a través de la
primera vía de paso 32 y la segunda vía de paso 33,
y después salir al aire libre. Esto se simboliza con las
flechas 36 en la figura 3.

En la figura 4, se muestra el cuerpo 1 esquemáti-
camente cuando se ha suministrado aire a la prime-
ra sección 5 y la tercera sección 9. Al suministrar
aire a la tercera sección 9, se logra un aumento ge-
neral de altura del cuerpo 1 del collarín de tracción
según la presente invención, estando simbolizado di-
cho aumento general en altura con las flechas 37. Al
suministrar aire a la primera sección 5 se logra un ma-
yor aumento en la altura del cuerpo 1 en el lado de-
recho de la persona portadora (lado izquierdo en la fi-
gura 4), estando simbolizado este mayor aumento en
altura con la flecha 38.

En la figura 5, se muestra el cuerpo 1 esquemáti-
camente cuando se ha suministrado aire sólo a la pri-
mera sección 5. De ese modo se logra un aumento en
la altura del cuerpo 1 en el lado derecho de la perso-
na portadora (lado izquierdo en la figura 6), estando
simbolizado dicho aumento en altura con la flecha 40.

Estudiando las figuras 4-6 se observa que hay una
serie de alternativas respecto a las posibilidades de re-

gular la expansión en altura del cuerpo 1. Esto es enor-
memente importante puesto que ciertos tipos de dolor
de cuello provocan oblicuidad del cuello. Relaciona-
do con ello, debería mencionarse también que, respec-
to al collarín de tracción según la presente invención,
existe en principio una posibilidad de tener regulación
continua de la expansión en altura del cuerpo, lo que
se efectúa suministrando un volumen limitado de aire
a cada sección 5, 7, 9.

En las figuras 7 y 8 se muestra esquemáticamente
una forma de realización alternativa de un collarín de
tracción según la presente invención, comprendiendo
dicha forma de realización secciones para suministrar
aire sólo a un nivel. Esto se indica en las figuras 7 y
8 con una sección radial generalmente divisoria 100
que separa el collarín de tracción en una porción su-
perior y una porción inferior. En el nivel definido por
la sección divisoria 100 se proporcionan dos seccio-
nes separadas (no se muestran), correspondiendo es-
tructuralmente dichas secciones en principio con las
secciones 5 y 7 en la forma de realización según las
figuras 1-6. La separación de las secciones se indica
con los dos conductos 110 y 111 que están dibujados
en las figuras 7 y 8. Puesto que las secciones están
separadas, el collarín de tracción puede inclinarse, lo
que resulta una característica enormemente importan-
te de la presente invención. También puede propor-
cionarse un aumento general en la altura del collarín
de tracción a través de estas secciones si se suministra
una cantidad equivalente de aire a cada una de ellas.

El cuerpo 101 en sí mismo es asimismo como la
forma de realización según las figuras 1-6 fabricadas
con plástico celular. Puede utilizarse plástico celular
con distintas propiedades, por ejemplo, blandura, en
distintas porciones del cuerpo 101.
Modificaciones factibles de la invención

En la forma de realización que se ha descrito ante-
riormente del cuerpo 1, con dos tipos de plástico celu-
lar, la porción que entra en contacto con la mandíbula
de la persona portadora es más blanda que el plásti-
co celular del resto del cuerpo 1. Alternativamente, la
porción superior entera del cuerpo 1; 101 puede fa-
bricarse con un plástico celular más blando. No obs-
tante, dentro del alcance de la invención también es
viable que todo el cuerpo 1; 101 constituya el mismo
tipo de plástico celular. Relacionado con ello, debería
señalarse que dentro del alcance de la presente inven-
ción, el cuerpo 1; 101 no se fabrica necesariamente
con plástico celular sino que otros materiales plásti-
cos elásticos son también viables.

En la forma de realización que se ha descrito an-
teriormente, las secciones inflables 5, 7, 9 están dis-
puestas en niveles distintos en la dirección de altura
del cuerpo 1. No obstante, dentro del alcance de la
invención, son viables ubicaciones alternativas de las
secciones en la dirección de altura del cuerpo 1. Con
propósito ejemplar y no limitador, puede mencionarse
que las secciones 5 y 7 que efectúan en primer lugar
la inclinación del cuerpo 1 pueden estar situadas en
una parte inferior del cuerpo 1, es decir, más cerca de
la transición entre el cuello y los hombros de la per-
sona portadora. También puede pasar que esta sección
9 comprenda cojines de aire que estén situados en un
único nivel en dirección de altura/dirección axial del
cuerpo 1. En este caso, se crea una ranura larga con-
tinua transversal a la dirección axial del cuerpo 1. En
este caso, el cuerpo 1 debería estar rodeado de una
cubierta que, por un lado, garantice la estabilidad del
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cuerpo y, por otro lado, garantice que los cojines de
aire se mantienen en sus compartimentos adherentes.

En la forma de realización que se ha descrito an-
teriormente, se afirma que los cojines de aire 14, 16,
18, 19 se mantienen en los compartimentos adheren-
tes 15, 17, 22, 23, 24 a través de uniones de adhe-
sión. No obstante, dentro del alcance de la presente
invención, es viable una serie de soluciones alternati-
vas. Con propósitos ejemplares y no limitadores, pue-
de mencionarse una disposición en la que el cuerpo
1 está rodeado por una cubierta elástica que está co-
nectada al cuerpo 1 en conformidad con la forma del
cuerpo 1. De ese modo, se garantiza que los cojines
de aire 14, 16, 18, 19 se mantienen en los comparti-
mentos adherentes 15, 17, 22, 23, 24.

Para distribuir más uniformemente y aumentar
también el efecto de la expansión en altura de los co-
jines de aire 14, 16, 18, 19 del collarín de tracción
según la presente invención también es viable propor-

cionar reglas entre los cojines de aire 14, 16, 18, 19 y
el plástico celular, teniendo dichas reglas una cierta ri-
gidez y, si necesario, estando conectadas a los cojines
de aire o al plástico celular de una manera adecuada.

Respecto a la unidad de control 26 que se ha des-
crito anteriormente, dicha unidad 26 puede estar dise-
ñada de distintas maneras. El diseño estructural que se
ha descrito de forma esquemática anteriormente cons-
tituye sólo un ejemplo.

En la forma de realización que se ha descrito ante-
riormente, la unidad de control 26 está equipada con
un fuelle activado manualmente 29. No obstante, den-
tro del alcance de la presente invención también es
viable tener otros medios que generen aire compri-
mido. Con propósito ejemplar y no limitador puede
mencionarse un motor a pilas, siendo adecuado si el
collarín de tracción debe utilizarlo una persona disca-
pacitada.
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REIVINDICACIONES

1. Collarín de tracción que comprende un cuerpo
(1; 101) con una extensión axial, estando equipado di-
cho cuerpo (1; 101) con secciones inflables (5, 7, 9)
y medios (13, 25) para suministrar aire a dichas sec-
ciones (5, 7, 9) o para expulsar aire desde dichas sec-
ciones (5, 7, 9), estando fabricado el cuerpo (1; 101)
con un material plástico elástico, comprendiendo ca-
da una de las secciones (5, 7, 9) al menos un com-
partimento (15, 17, 22, 23, 24) provisto en el cuerpo
(1) y estando provisto un cojín de aire (14, 16, 18,
19, 20) en el compartimento (15, 17, 22, 23, 24), ca-
racterizado porque el cojín de aire (14, 16, 18, 19,
20), cuando está en estado inactivo, tiene una exten-
sión en la dirección longitudinal del compartimento
adherente (15, 17, 22, 23, 24) que es menor que el
compartimento (15, 17, 22, 23, 24) en sí mismo.

2. Collarín de tracción según la reivindicación 1,
caracterizado porque el cuerpo (1; 101) tiene forma
de un cono circular con una ranura que se extiende
axialmente.

3. Collarín de tracción según la reivindicación 1
ó 2, caracterizado porque las secciones (5, 7, 9) tie-
nen una extensión transversal a la extensión axial del
cuerpo (1; 101).

4. Collarín de tracción según cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el
cuerpo (1) tiene tres secciones inflables separadas en-
tre sí (5, 7, 9), de las cuales dos (5, 7) están situadas
sustancialmente al mismo nivel en dirección axial al
cuerpo (1).

5. Collarín de tracción según la reivindicación 4,

caracterizado porque la sección adicional (9) está si-
tuada en dos niveles que están separados en dirección
axial del cuerpo (1).

6. Collarín de tracción según cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el
cuerpo (101) tiene dos secciones inflables separadas
entre sí y situadas sustancialmente al mismo nivel.

7. Collarín de tracción según cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el
cuerpo (1) incluye dos tipos distintos de material plás-
tico elástico, porque se proporciona un material más
blando en el área del extremo axial del cuerpo (1) que
está en contacto con la mandíbula de la persona por-
tadora, y porque se proporciona un material plástico
más rígido en el resto del cuerpo (1).

8. Collarín de tracción según cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el
cuerpo (1; 101) está fabricado con plástico celular.

9. Collarín de tracción según cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque ca-
da sección (5, 7, 9) es adherente a un conducto se-
parado (10, 11, 12) para suministrar aire a la sección
respectiva (5, 7, 9) o expulsar aire desde la respectiva
sección (5, 7, 9).

10. Collarín de tracción según la reivindicación 9,
caracterizado porque el aire se suministra a las sec-
ciones (5, 7, 9) o se expulsa desde las secciones (5, 7,
9) mediante una unidad de control (26) que compren-
de un medio de distribución (28) con vías de paso para
el aire (32, 33) que pueden conectarse a un conducto
arbitrario (10, 11, 12) y porque la unidad de control
(26) también comprende un medio (29) para generar
aire comprimido.
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